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DE CONFORMIDAD CON LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

ENUNCIADOS EN LA FRACCIÓN XL DEL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE 

CHIAPAS Y EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XL DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE A LA LETRA 

DICE: 

“TODAS LAS EVALUACIONES Y ENCUESTAS QUE HAGAN LOS SUJETOS 

OBLIGADOS A PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS PÚBLICOS.”. 

POR LO QUE SE HACE CONSTAR QUE EL CENTRO ESTATAL DE PREVENCION 

SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN SU ARTICULO 4° 

DEL DECRETO DE CREACIÓN Y REGLAMENTO INTERIOR NO LE CONFIEREN 

ATRIBUCIONES SOBRE EVALUACIONES Y ENCUESTAS A PROGRAMAS 

FINANCIADOS CON RECURSOS PÚBLICOS. 

 

 

 

 

TUXTLA GÚTIERREZ, CHIAPAS; MÉXICO. 


